
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 457/2009 
á, 25 de noviembre de 2009 

El OF. No.898/2009 de Secretaria Genernl del EjC'cutiuo lvlunicipal el mismo q11c tiene col/lo 
njáencin la rclllisión al Concejo J'v1wzicipal a las fines de dar cumplimiellto nl Art."l2 Numcml 
n de In ley 2028 de !vlunicipalidades, del Com,enio lnterinshtuciomzl No.M/2009 suscrito 
entre El Gobierno Jv!unicipal de Sa11ta Cruz de ln Sierm y el Hogar de A11cia11os Sa11ta Cruz. 

CONSIDERANDO: 

Que, la l'vlu11icipalidad !1 su Gobierno Municipal tie11en corno firll1lidnd contril1uir 
11 la so tisjncció 11 de  las llecesidades colcctii'ilS y ga rnntiza r In in tegrnción y 
participación. de los ciudadanos en la plani ficnción y el desarrollo humano 
sosfellible del Municipio. 

Q11c, en el marco de los Principios Rectores que define¡¡ el ejercicio de las conipefc¡¡cias 
nzunicipales, el Principio de Concurrencin establece que el Gobiemo Municipal podrá ejercer 
sus competencias e11 lllliÓJt o en relación directa co11 otms autoridades o entidndes territorinles 
ptíblicrzs y pri·uadas, desconcc11tmdns, descmtmli2adas y regulntorins, en el marco del Plan de 
Desnrrollo !v!uJLicipal, su ncluncióJL no se prolongnrtÍ mas nlln del límite fijndo por la materin 
corresp01tdie1z te. 

Que, forma parte de las competencias del Cobienzo Municipal pam el cuntplimiento de sus 
Ji nes Cll materia de Desarrollo Hu numo, A rt.8, Parágrafo 1, Numeral 4, promouer la 
pnrticipació!l del seclor priuado, de las tzsocit;¡ciolles y fwzdaciones y otras e¡¡ tidadcs sin jznes de 
lucro, en la prestación de servicios, ejccució11 de obras pnblicrzs, explotaciones ntullicipales y 
ofms activídndes de Íllterés del Municipio. 

Que, la Ley 2028 de lv!tuLicipalidndcs en SIL Art.8, en SIL parágrajó /, nw11eml 20, le confierf 
wntpefe¡¡citz pam promoocr y desarrollar programas y proyectos sostenibles de apoyo y 
fortalecimiento n In Unidad de In Fal/lilia, a la intcgmcióll social y enmó111ica genemciolllzl, a la 
dL:fensa y protección de la nil1ez y adolescencia y pam ln asisfencin de In població11 de la tercem 
edad. 

Que, Mediante Cartn de fec!ta 28 de //layo del 2009 dirigida a la Dm. tv1rzlella Cruz Aguilem­
Directora de In D�fénsoría de ln Nilicz y Adolesccllcin, ln Superiora del f-iogar de Ancianos 
Snllttz Cmz - Sor Fral!ciscn Mu1l.o2 Villacís, dependicllte de la Iglesia Católica, solicita 
rerwmcióu de Con11enio lnterinstitucional de Cooperacióll Econólllicrz pam el Hogar de 
AllCÚ11IOS Sa11ta Cruz - Gestión 20098, el mismo que tic/Le como objetiuo seguir prestando 
seruicio a 180 Ancianos Cll Sil 111ayoría pobres y enfermos. 

Que, la Certificación Presupuestaria (Documento SlCMA de Registro de Ejecución de Gastos) 
de fecha 01 de julio de 2009 suscrita por el Lic. Ricardo Morales Roen en su cnlidnd de Jefe del 
Dcpnrtmnellfo de Presupuesto del gobierno Mu11icipal de Snnla Cruz de ln Sierm, señala la 
existcncin de u11 total t7tdorózdo de Bs.-60.000.-(SESENTA !v11L 00/100 BOLIVIANOS) con 
la descripción de Su[Jsútios y Doruzcío11cs rz 1 nstituciones Privad11s sill Fines de Lucro, y e u yo 
Restuuen de Operación establece Certificnción Presupuestaria pnra el Hogar de Ancianos Snntn 
Cm:, solicitado por la Dirección de G(;J/ero y AsuHtos Cenemcioruzles. 

Que, El lnfor llle Técllico de fecha 02. de julio del 2009, de la Dirección de Género 
y Asuntos Gen eracio11ales concluye que l a  Ley 2028 de M unicipalidades en su 
Art.8, N umeral 20 establece que el Gobierno Municipal tiene co111o competencia 
pnra el cumpli111ienlo de sus fines en 1naleria de Desarrollo 1-lunumo Sostenible, la 
de Promoi1er y de sarrollar progral/las y proyectos sostc niblcs de apoyo y 
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fortnlecimienfo a la unidad de la familia, a la integració11 social y económica 
generacional, a l a  defensa y protección de l a  nir/e:::: y adolescencia, y para la 
asistencin de l a  población de la tercera edad, con CJWI!lo se ve por conveniente 
establecer alianzn con el  1-fogar de Ancianos Smlta Cruz para promover las 
actividades antes s eñaladas. 

Que, rnedúmte ln suscripción del Co1ruenio fnteri!lstitucional de Cooperación No. 74 entre la 
Alcaldía de Santa Cruz de la Sierm y el Hogar de Ancianos Santa Cruz, para azmar e�fuerzos 
para la provisión de míninws condiciones rnateriales de acogida y protección en bewificio de 
las personas de la Tercem Edad e11 situación de riesgo, se rnaterializa un imporhmte aporte 
parn el ejercicio de las políticas municipales de protección a este sector socia! de la Tercera 
Edad. 

Que, el Concejo tv1u nlcipal en su sesión ordinaria de la presente fecha, de confor!!lidad col! el 
Art. 62 de Sil Reglamento Interno, aprobó la dispensación de trámite y voto de urgencia parn el 
tmtmniento del te!!la que nos ocupa. 

POR TANTO: 

El Concejo tv1uniczpal de Santa Cruz de la Sierra, de conforlllidad a lo nornuzdo en la 
Constituczón Políhm del Estado, Ley de Munici¡mlidndes y otras nor!!las co¡zexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclw 25 de novie!!ilrre del a{io 2009, dicta la 
siguiente. 

R E SOLUCIO N 

Articulo Primero.- A PROBAR el Convenio Intcrinslilucional de Coopemción No.14/2009 
de fecha 02 de julio del 2009 suscrito entre el I11g. Percy Femandez A!léz en su calidad de 
Alcalde Municipal, el Dr. Rolando Aguilem Perrogón - Oficial Niayor de Desarrollo 
Hurna1zo, la Lic. ldaria [\osa Valencia Pla::::a- Directora de Género y Asuntos Generacionales 
y la Madre Religiosa Francisca Nlwloz Villacis en su calidad de Representante Legal del 
Hogar de Ancinnos Santa Cruz,dependiente de la iglesia Católica, para viabili::::ar el aporte de 
la Alcaldía de Sn1da Cmz de la Sierra con un rno11fo de Bs. 60.000 (SESENTA lv1IL 00/100 
BOLIVIANOS) que será destinado a wbrir los gastos inherc11tes al numtenimiento y 
jltnconanlienio de dicho Centro parn ln afe!lción y acogida de personas de la tercera edad. 

Artículo SeguHdo.- El E¡ecutÍ'l'O Mu!licipal queda encargndo del cutnplinúcnto de la presente 
J\csoluc/ón lvíunicípnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Eunq!i.IL'"" 
CONC EJAL P RESIDENTE 
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